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Repúblico de Ponomó

Procurodurio de la Administración

Licenciado
Camilo A. Valdés M.

Director General de lngresos
lVrnisterio de Economía y Finanzas

Ciudad,

Ref.: Legalidad del Decreto Ejecutivo N0.39 de 2l de noviembre de 2022.

Señor Director General

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a la Nota N0.201-01-1049-DGl de 27 de agosto de2024,

recibida el 3 de septiembre del año en curso, a través de la cual se solicita a este Despacho, un

pronunciamiento relacionado con la legalidad del Decreto Ejecutivo N0.39 de 21 de noviembre de 2022

"Que reglamenta el procedimiento para la exclusión del cargo de la sobretasa equivalente al 1% de FECI,

apticabte a /os contrafos de préstamos, lineas de crédito o factoring previsto en el numeral 5 del añículo 2

de la Ley 4 de 1994", en los siguientes términos:

A. Lo consuLado

'La leqalidad de la facultad oue otorca el Decreto N0.39 de 21

de noviembre de 2022 a la Dtección General de noresos. Dara la

exclusión del carqo de la sobretasa equivalente al 1% anual del FECL

aplícable a los contratos de prestamos, líneas de crédtto o factoring

previsto en el numeral 5 del añiculo 2 (sic) de Ia Ley 4 de 1994'

' (Lo subrayado es nuestro)

Respecto al tema objeto de su consulta (el Decreto E¡ecutivo No.39 de 2022\, esta Procuraduría considera

oportuno, atender las sigu¡entes consideraciones de manera oblet¡va, en los sigu¡entes términos:

l. De la interpretación del Decreto Eiecutivo No.39 de 21 de noviembre de 2 "Que reolamenta el
procedimiento para la exclusión del carqo de la so bretasa equivalente al 1% de FECI. aolicable a

los contrafos de . líneas de crédito o factorino previsto en el 5 del adículo 2 de

la Lev 4 de 1994".

El Decreto Ejecutivo N0,39 de 2022, tiene como objetivo principal el de establecer el procedimiento que

aplicará el l/inisterio de Economía y Finanzas, para la exclus¡ón del cargo de la sobretasa equivalente al

170 anual de FECI (Fondo Especial de Compensación de lnfereses), cuando se trate de contratos de

préstamos, líneas de crédito o de factoring, destinados a financiar, parcial o totalmente, la ejecución de

contratos adjudicados de obra, bienes y/o servicios que realizan empresas contrat¡slas del Estado, en
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cumplimiento con la Ley N0.34 de 2008 de Responsabilidad Social y Fiscal y que representen el interés

social, siempre que el contratista cuente con respaldo financierol.

En este sentido, el articulo 2 de esta normativa, dispone que la Dirección General de lngresos, será la

entidad responsable de emitir la Resolución que resuelva dicha exclusión, de la siguiente manera:

"Artículo 2. La Dirección General de /ngresos será /a responsab/e de emith la

Resolución que rcsuelva la exclusión del cargo de la sobretasa equivalente al 1%

anual de FECI, de acuerdo a /os crferios establec¡do en la Ley 4 de 19942 y en

su reglamentación.'

Aunado a ello, es preciso señalar, que para efectos de lo previamente señalado, se determina que el

contratista deberá presentar a la Dirección General de lngresos, la solicitud de exclusión de la sobretasa

de 1 % anual FECI, la cual deberá contener una serie de requisitos descritos en la norma; por lo tanto,

dicha entidad, procederá a verificarlos y emitirá una resolución que conceda la exclusión o niegue la

misma, en un término no mayor de quince dias hábiles, contados a part¡r de la presentación de dicha

solicitud3.

Por último, se eslipula en su articulo 5, que una vez emitida la resolución que resuelve la exclusión de la

sobretasa del 1 % del FECI, el contratista adjudicatario procederá a presentar ante la entidad contratante

la propuesta de financiamiento de la obra, bien y/o servicio, que posteriormente será remitida para la

revisión, negociación y posterior aprobación del Ministerio de Economía y Finanzas,

Dadas las condiciones que anteceden, se observa que el Decreto Ejecutivo, atribuye a la Dirección

General de lngresos (DGl), la facultad y/o competencia, para gest¡onar la kamitación de la solicitud de

exclusión de la sobretasa de 1 % anual FECI, presentada por los contratistas del Estado, emitiendo así

una Resolución que conceda la exclusión o niegue la misma, en un término no mayor de quince (15) días

hábiles, contados a partir de la presentac¡ón de dicha solicitud,

Ahora bien, una vez analizado y explicado de manera objet¡va, el ut supra citado Decreto Ejecutivo No.39

de 2022, corresponde indicar igualmente, que si bien es cierto, este instrumento juridico faculta a la

Dirección General del lngresos para la tramitación de la solicitud de exclusión de la sobretasa de 1% por

parte de los contratistas del Estado, se advierte que su consulta, busca un pronunciamiento de esta

Procuraduría respecto de la legalidad del Decreto Ejecut¡vo en cuestión, lo cual escapa de la compelencia

de esta institución, de acuerdo a lo consignado en el articulo 2 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, el

cual señala que las actuaciones de este Despacho "..,se extienden al ámb¡to jurídico administrativo del

Estado, excluvendo las funciones jurisdiccionales, legislativas y en general, Ias compelenclas especia/es
que tenqan otros oraanismos oficiales", en concordancia, con el numeral 2 del artículo 206 de la

Constitución Política, desanollado por el articulo 97 del Código Judicial,

En este sentido, el articulo 206 de la Constitución Politica de la República de Panamá, señala lo siguiente

'ARTICULO 206. La Co e Suprena de Justícia tendrá, enfre sus afribuciones
constituctonales y legales, /as slguienfes:

1 Cfr. Art'rculo 1 del Decreto Ejecutivo No.39 de 2022.
2 Texto Unico de la Ley 4 de '14 de mayo de 1994 "Por la cual se establece e/ slslema de ¡ntereses preferenc¡ales a/ sector
agrcpecuar¡o y se tonan otras medidas. " httD://oacetas.procuraduria-admon
3 Cfr. Articulo 3y4 ibidem
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2. La junsdicción contenc¡oso-administrativa rcspecto de fos aclos, omisiones,

Nestac¡ón defectuosa o def¡ciente de los se¡vrbtbs públicos, resoluciones,

órdenes o d,sposíclones que ejecuten, adopten, exp¡dan o en que incurran en

ejercicio de sus funclones o prebrtando ejercedas, los func¡onarios públicos y
autoñdades nacionales, provinciales, muntcipdes y de lx entidades públicx
autónomas o sem¡autónonas. A tal fin, la Corte Suorema de Justicia con

audienc¡a del Procurador de la Administración, p9!!iJ!ulu_.195__e@.
acusados de ílegalidad; restablecer el derecho patt¡culat violado; estatuir

nuevas disposiclones en reemplazo de las impugnadas v Dronuncia¡se

üe¡ud¡cialmente acerca del sentido v alcance de un acto administativo o

de su valot leqal. ...' (Lo sufuayado y resaltado es nuestro)

De manera que, como quiera que los actos administrativos materializados gozan de presunc¡ón de

legalidad y son de obligatorio cumplimiento mientras sus efectos no sean suspendidos o declarados

contrarios a la Constilución Política o las leyes, no ouede esta Procuraduría enkar a examinar la validez o

leqalidad de los mismos de manera oreiudicial, por ser ello, competencia de la Sala Tercera de lo

Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia,

A su vez el Articulo 97 del Código Judicial dispone que

'Art. 97. A la Sala Tercera le están atibuidos /os p¡ocesos que se originen por

acfos, omisiones, preslaciones defecfuosas o deÍicientes de los servidores
públicos, resoluciones, órdenes o dlspos,biones que ejecuten, adopten, expidan

o en que incurran en ejercicio de sus funclones o pretextando ejercerlas, los

funcionarios públicos o autoidades nacionales, provinciales, municipales y de las

entidades públicas autónomas o semiautónomas.

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en mateña adm¡n¡strat¡va de lo
sigubnte:

,. De ros deuetos, o,,denes, resoluciones o cualesquiera ecfos, sean
genentes o individuales, en materia adminislretiva, gue se ecusen de
ilegalidad;
...' (Lo resaftado es nuestro)

Ahora bien, la presunción de leqa lidad de los actos administrativos de carácter qeneral o particular no es

absoluta, existiendo pronunciamientos de la Sala Tercera de lo Contencioso Adminisfativo de la Corte

Suprema de Justicia en este sentido.

El principío de presunción de legalidad de los actos administrativos no s¡gnif¡ca

un valor absoluto, menos aún ¡ndiscutible, pues pol eso se la califica cono
presunción. La presunción de legitimidad es relativa y formalmente aparente. Le
presunción de legitimidad de que goza el acto adninistrativo de que fue
emitido confoÍme a derecho, no es absoluta, sino simple, pudiendo ser
desvitfuada pu el intéresedo, democtrendo que el acto controvieúe el
oden jurídico.'

En este orden de ideas, podemos citar como referencia la Sentencia de dicha sala de 30 de diciembre de

201 1, que al respecto señala lo siguiente:
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(DROMI, José Robe¡lo. Citado por PENAGOS, Gustavo. El acto adninistrat¡vo.
Tomo l. Ediciones Librc a del Profesional. 5a Edición. Santa Fe de Bogotá. 1992.
pás.266)'

Como bien se observa, la presunción de legitimidad de que goza el acto administrativo de que fue emitido
conforme a derecho, no es absoluta, sino simple, pudiendo ser desvirtuada por el interesado, demostrando
que el acto conkaviene el orden juridico.

Es por todo lo anteior, que en el presente caso, no le es dable a este Despacho emitir un cnterio juridico
en los términos solicitados, toda vez que ello constituiria un oronunciamiento oreiud icial, que iría más allá
de los limites que nos imoone la Lev, en torno a actuaciones que son competencia, de manera privativa,

de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en caso de
que se interpongan las acciones correspondientes; teniendo en cuenta que de producirse aquellas,
conesponderia a esta Procuraduría, como represenlante del Estado, la defensa del acto recunido de
conformidad con las funciones constitucionales y legales que nos han sido otorgadas.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que esta opinión no reviste un carácter
v¡nculanle por parte de esta Procuraduria, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,

be Gonzá ez
Procurador de la Adminiskación

RGM/mabc
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